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Dirección General de Transición Energética 
y Economía Circular 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR 

 

CONCESIÓN DEMANIAL SOBRE LA RASANTE, VUELO Y SUBSUELO DE LA 

PARCELA PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID SITUADA EN EL PASEO 

DE LA CASTELLANA, 276, DE MADRID, CON DESTINO A LA IMPLANTACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE ELECTROLINERA Y USOS COMPLEMENTARIOS PERMITIDOS 

POR EL PLANEAMIENTO.(CD/TE-01/2025) 

 

NOTA ACLARATORIA 

 

Advertido error en la información publicada en el importe del presupuesto base de 

licitación (sin impuestos) de la Concesión Demanial sobre la rasante, vuelo y subsuelo 

de la parcela propiedad de la Comunidad de Madrid situada en el Paseo de la 

Castellana, 276, de Madrid, con destino a la implantación y explotación de electrolinera 

y usos complementarios permitidos por el planeamiento, se informa: 

 

Que el importe total del presupuesto base de licitación (sin impuestos) se obtiene de 

multiplicar el importe anual de 56 748,00 EUR por 30 anualidades, dando el resultado 

correcto de 1 702 440 EUR. 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

EL SUBDIRECTOR DE DESCARBONIZACIÓN 
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